
FICHE AMENDEMENT 
 
Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 28 (Parte I. Título V) 
 
Proposition d’amendement au protocole: 
 
 
Déposée par Madame ou Monsieur : Mme Palacio 
 
 
Qualité : - Membre  - Suppléant 
 
 
Artículo 28 :  Actos de ejecución 
 
1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas de Derecho interno necesarias para la 

ejecución de los actos jurídicamente obligatorios de la Unión. 
 
2.   Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución de los actos obligatorios de la Unión,  
       dichos actos podrán atribuir a la Comisión o en casos específicos y en los casos previstos en el  
 artículo [PESC], al Consejo, competencias de ejecución. 
 
3. Los actos de ejecución de la Unión podrán estar sujetos a regímenes de control que se ajusten a  

los principios y normas adoptados previamente por [el Parlamento Europeo y por el Consejo   
con arreglo al procedimiento legislativo] el Consejo por mayoría cualificada, a propuesta de la  

 Comisión y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo. 
 
4. Los actos de ejecución de la Unión tendrán la forma de reglamento europeo de ejecución o de  

decisión europea de ejecución. 
 
 

 
 

Explication : 
 
Una vez que hemos establecido la categoría de actos delegados y los hemos desprendido del  ámbito 
de aplicación del presente artículo 202 TCE, no considero necesario que el Consejo (representando 
a los Estados miembros) codecida con el Parlamento Europeo para establecer las modalidades de 
control en un ámbito (los actos de ejecución) en principio reservado a las autoridades de los Estados 
miembros y donde la intervención de la Comisión es por lo tanto subsidiaria. 


